
 
YGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, el 

memorial que antecede allegado por correo el día 05 de agosto de 2020. Hoy 

15 de septiembre de 2020. 

 

 
 
 
 
 

 

Auto No.: 921 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: IVAN TORRES 

Demandado: CARMEN ROSA HURTADO 

Radicado: 76-109-40-03-004-2018-00064-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisada la solicitud 

del memorialista, de hacer efectivo el procedimiento de notificación, 

teniendo en cuenta la comunicación por aviso enviada a la demandada, a la 

dirección INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL PACÍFICO LICEO FEMENINO, 

observa el despacho que si bien es negativa como lo certifica la mensajería, 

la notificación personal que se tuvo en cuenta, fue enviada a la dirección 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, por lo que no se tiene por 

surtida la notificación por aviso y se requerirá a la parte para que aporte la 

notificación enviada a dicha dirección. 

 

Por otra parte, también aporta comunicación de la Secretaría de Educación, 

donde informa que la docente demandada, no se ha trasladado de 

institución, pero actualmente no se encuentra en servicio activo, debido a 

incapacidades recurrentes, esto se agregará para ser tenido en cuenta. 

 

Por consiguiente, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, notifique por aviso 

a la demanda de conformidad con lo expuesto en este auto. 

 

SEGUNDO: AGREGAR el memorial que antecede al expediente, junto con 

sus anexos de notificación por aviso fracasada y comunicación de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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